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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 1132- M. 98120688- Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA, DIARIO 

OFICIAL 

La Secretaría Administrativa de la Presidencia de la República, 
en cumplimiento con el Artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público, y el 
Artículo 98 del Decreto No.75-2010, Reglamento General 
a la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, invita a los Proveedores del Estado Y 
público en general, a participar en la Licitación Selectiva No. 
LS-005-04-2018, denominada: "COMPRA DE FILTROS, 
LUBRICANTES Y ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PARA 
FLOTA VEHICULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA". 

El Pliego de Bases y Condiciones, será publicado y estará 
disponible a partir del día dieciséis de abril (16-04-2018), 
del presente año, en el Portal Único de Contrataciones: www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

El Pliego de Bases y Condiciones, podrán adquirirlo a un 
costo total de C$300.00 (Trescientos Córdobas Netos), pago 
no reembolsable, durante el período del día diecisiete de abril 
del2018 hasta un (1) día antes del acto de recepción de las 
ofertas, el cual se realizará en Caja General de la Secretaría 
Administrativa de la Presidencia de la República, ubicada en la 
siguiente dirección: Avenida de Bolívar a Chávez, costado Sur 
de la Asamblea Nacional, antiguo edificio del Banco Central 
de Nicaragua (BCN) en horario de las 9:00a.m. a 3:00p.m.; 
y posterior presentarse con el recibo original en la División 
de Adquisiciones con la Directora de Adquisiciones, Lic. 
Eva Patricia Mejía Lara. (f) Lic. Eva Patricia Mejía Lara, 
Directora de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 1133- M. 98128277- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 
LICITACIÓN SELECTIVA N° LS/01/PIP/BS/2018 

PorestemedioELMINISTERIODEGOBERNACIÓNqueen 
lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de conformidad Y 
sujeción a lo establecido en la Ley N°. 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", Decreto No. 75-2010 
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"Reglamento General a la Ley No. 73 7", que regulan las normas 
y procedimientos de Contratación del Sector Público, hace del 
conocimiento que se encuentra disponible en el portal único 
de contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego 
de Bases y Condiciones, Convocatoria a Licitación, e invita a 
participar a todas aquellas personas naturales o jurídicas que 
cumplan con el perfil de la contratación y estén autorizadas 
para ejercer la actividad comercial y debidamente inscritos en 
el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad 
de LICITACIÓN SELECTIVA N° LS/01/BS/2018, la 
contratación que a continuación se detalla: 

- OBJETO DE LA CONTRATACION: "Adquisición del 
Servicio de Mantenimiento y Reparación del Galerón Área del 
Taller de Mecánica, delegaciones de bomberos Z-5 (Roberto 
Huembés), Z-7 (lván Montenegro), Z-10 (Ciudad Sandino) 
de la DGBN". 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
dieciséis días del mes abril del año dos mil dieciocho. (t) Lic. 
Carla Delgado Donaire, Responsable Interina de la División 
de Adquisiciones. 

Reg. 1134- M. 98128212- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACION 
LICITACION SELECTIVA No. 07/BS/2018 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
que en lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de 
conformidad y sujeción a lo establecido en la Ley No 73 7 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público", Decreto 
N° 75-2010 "Reglamento General de la Ley No. 737", que 
regulan las normas y procedimientos de Contratación del Sector 
Público hace del conocimiento que se encuentra disponible en 
el portai único de contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni 
el Pliego de Bases y Condiciones, Convocatoria a Licitación, e 
invita a participar a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
que cumplan con el perfil de la contratación y estén autorizadas 
para ejercer la actividad comercial y debidamente inscritos en 
el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad de 
LICITACIÓN SELECTIVA No. 07/BS/2018,la contratación 
que a continuación se detalla: 

- OBJETO DE LA CONTRATACION: "Adquisición de 
Servicio de Suministro e Instalación de Tanques Aéreos, 
Estación Central Zl, Delegación Israel Lewites Z3, 
Delegación Tipitapa Z8 de la DGBN". 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de Abril del año dos mil dieciocho. (t) LIC. CARLA 
DELGADO DONAIRE, Responsable Interina de la División 
de Adquisiciones. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 0986 - M. 97183241 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 03-2018 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 
1 

Que es de interés del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional ejecutar todas las acciones necesarias para fomentar 
la consolidación de un Mercado de Valores acorde con las 
transformaciones financieras del país y las condiciones de 
competitividad que demanda el Mercado. 

11 
Que debido a las particularidades de las emisiones de los 
Certificados de Bonos de Pagos por Indemnización "CBPI" 
emitidos en concepto de indemnización de conformidad a 
Resoluciones de la Procuraduría General de la República no es 
factible la emisión en su totalidad en valores desmaterializados 
para dar cumplimiento a la Ley No. 587 Ley de Mercado de 
Capitales. 

POR TANTO 
En uso de las facultades que le confieren la Ley No. 290, 
"Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo con Reformas Incorporadas" publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 35 del22 de febrero de 2013; el 
Decreto No. 25-2006, Reformas y Adiciones al Decreto No. 
71-98, Reglamento de la Ley No. 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 91 y 92 del once y doce de mayo 
del año dos mil seis, Decreto No. 611 Ley de Bonos Estatales 
de la República de Nicaragua, Ley No. 180 Ley Especial de 
Valorización de Bonos de Pagos por Indemnización, Ley 4 77 Ley 
General de Deuda Pública, Decreto No. 2-2004 Reglamento de la 
Ley No. 4 77, Ley General de Deuda Pública, Decreto Ejecutivo 
No. 56-92 Sistema de Compensación, Acuerdo Ministerial No. 
21-95 Disposiciones para la Cancelación de Intereses, Acuerdo 
Ministerial No. 21-99 Procedimiento para el Canje de BPI, 
articulo 145 de la Ley No. 587 Ley de Mercado de Capitales; 
Resolución CD-SIBOIF-558-I-OCT29-2008 del29 de Octubre 
del 2008 Norma sobre Registro de Valores Desmaterializados 
y Resolución CD-BCN-XIV-2-09 del veintisiete de mayo del 
2009, Reglamento Sobre la Administración del Registro de 
Valores del Estado y de las Instituciones Públicas. 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Tesorería General de la República, 
crear las siguientes series como una extensión de lo establecido 
en el artículo 3 del Acuerdo Ministerial 21-99 del 1 O de marzo 

de mil novecientos noventa y nueve: 

a) Serie Desmaterializada "X-D" para el periodo comprendido 
del O 1 de febrero de 2016 al 31 de enero 2017 y se pueda seguir 
colocando hasta la fecha de vencimiento de la emisión, es decir 
el uno de febrero del año dos mil treinta y uno. 

b) Serie Física "X" para el período comprendido del 01 de 
febrero 2016 al 31 de enero 2017 y se pueda seguir colocando 
hasta la fecha de vencimiento de la emisión, es decir el uno 
de febrero del año dos mil treinta y uno. La Tesorería General 
de la Republica podrá realizar operaciones de transformación 
de valores físicos a valores desmaterializados con cargo a la 
Serie Física "X". 

SEGUNDO: Quedan firme todas las disposiciones del 
Acuerdo Ministerial No. 32-2015 del 28 de octubre del año 
2015, publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 219 del 18 
de noviembre del año 2015, que no se haya modificado en el 
presente Acuerdo Ministerial. 

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial entra en vigencia 
a partir de esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho. (t) Meyling Dolmuz Paiz. 
Ministra por la Ley. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 0997- M. 97496927- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva N° 052-2018: 

"COMPRA DE MOCHILAS PARA ESTIMU~OS 
A MAESTROS POPULARES DE PRIMARIA DE 

JÓVENES Y ADULTOS" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la "COMPRAD E M OCH 1 LAS 
PARA ESTIMULOS A MAESTROS POPULARES DE 
PRIMARIA DE JÓVENES Y ADULTOS". 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 05 de Abril del 2018. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 
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FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 16 de Abril del20 18 
HORA: De 08:00 a O 1 :00 P. M 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: O 1: 1 O PM. 

(f) Lic. Gaudy Huerta Urbina. Directora División de 
Adquisiciones MINED. 

Reg. 1137- M. 98146611- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACION SIMPLIFICADA 011-2018 
"CONTRATACIÓN DE ARRENDAMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA DELEGACIÓN 

MUNICIPAL DEL MINED EN MOZONTE, 
DEPARTAMENTO DE NUEVA SEGOVIA" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la CONTRATACION 
SIMPLIFICADA 011-2018 "CONTRATACIÓN DE 
ARRENDAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE 
LA DELEGACIÓN MUNICIPAL DEL MINED EN 
MOZONTE, DEPARTAMENTO DE NUEVASEGOVIA" 
Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 16 de Abril del año 2018. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 18/04/2018 
HORA: De 08:00 am a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:1 O a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones, MINED. 

Reg. 1138- M. 98146536- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública N° 034-2018 

"Adquisición de Grúas para el Ministerio de Educación" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la Licitación Pública N° 
034-2018 "Adquisición de Grúas para el Ministerio de 
Educación". 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 16 de abril de 2018. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 16 de mayo de 2018. 
HORA: De 08:30A.M a 10:00 A.M. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: lO: lO A.M. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora División 
de Adquisiciones. Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 1139- M. 1003290148- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PUBLICA 

Licitación Pública No. LP-29-03-2018 "Compra de 
Lentes para los Trabajadores del Ministerio de la Salud, 

correspondiente al año 2018 (10,877 pares)." 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de 
la Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia 
Primero de Mayo, invita a las personas naturales o jurídicas 
autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial 
e inscrita en Registro Central de Proveedores del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en 
sobre sellados para la Licitación Pública No. LP-29-03-2018 
"Compra de Lentes para los Trabajadores del Ministerio 
de la Salud, correspondiente al año 2018 (10,877 pares)." 

La cual será financiada con Rentas de Tesoro. 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en Idioma Español, en la Oficina de la División 
General de Adquisiciones del Ministerio de Salud, ubicada en 
el Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción Palacios; a 
partir del 16 de Abril del2018 hasta el15 de Mayo de 2018, 
en días hábiles, de las 08:30 am a las 04:00 pm, y a la vez se 
podrá adquirir en la Página Web de: nicaraguacompra.gob.ni 

El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, tendrá un valor de C$500.00 (Quinientos Córdobas 
Netos), no reembolsables y pagaderos en efectivo en la Caja 
del Ministerio de Salud. 

Las ofertas se recibirán en la División General de Adquisiciones 
el día 16 de Mayo del2018, de las 08:00am a las 10:00 am, 
posteriormente se efectuara el acto de apertura de ofertas a 
las 10:05 am. 

Teléfonos de la División General de Adquisiciones: 22894 700 
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Ext. 1479/1071 correo electrónico adguisiciones@minsa.gob. 
ni con copia adguisicionesll@minsa.gob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Presidente del Comité 
de Evaluación, Directora General de Adquisiciones, M IN S A. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 1141- M. 12711428- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) de conformidad con el artículo 55 de 
la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y artículo 98 del Reglamento General a la Ley 737, 
informa que está abierta la convocatoria para la Contratación 
Simplificada No. 010-2018, "Adquisición de materiales de 
equipamiento para instalación de equipo de bombeo del 
pozo Kokomo de Matagalpa". La que se encuentra disponible 
en el portal web: www.nicaraguacompra.gob.ni , de tal forma 
que todo Oferente que tenga interés en participar en el proceso 
licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, 16 de Abril de/2018 
(t) Lic. Ramón Alcides Pérez, Responsable de la Unidad de 
Adquisiciones de la División Administrativa, EN A CAL 

Reg. 1142- M. 13711495- Valor C$ 95.00 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS ENACAL 

Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento 
Humano 
PISASH 

AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 
Contratación Simplificada (CS) No. 005-2018 

"Adquisición de un Cortafuego de Aplicación WEB" 

La carta de Invitación y Condiciones estarán disponible en el 
portal web: www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 16 

de Abril de 20 18 

(f)Lic. Lester Armando Torres Romero, Responsable de 
la Unidad de Adquisiciones, Unidad Ejecutora del Programa 
PISASH, ENACAL. 

Reg. 1120- M. 18701414- Valor C$ 570.00 

Aviso de Licitación 
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"Adquisición de Equipos Técnicos para Dotación del 
Laboratorio de Calidad del Agua para los CRAI de 

Chontales y CRAJ León" 
Licitación Pública Internacional (LPI) No.002-2018 

Modalidad: Cocalificación 

Fecha: 16 de abril de 2018 
l. FUENTE DE RECURSOS 
El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 
como parte de los servicios que brinda a sus países socios 
beneficiarios, está otorgando el financiamiento total para 
la "Adquisición de Equipos Técnicos para Dotación del 
Laboratorio de Calidad del Agua para los CRAJ de Chontales 
y CRAI León", en el marco del Mejoramiento y Ampliación de 
los Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento 
en 19 Ciudades- Contrato No.2122. 

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN 
2.1 Antecedentes del Organismo Ejecutor: La Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios -
ENA CAL, es la empresa nacional de utilidad pública que brinda 
los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario a la 
población urbana y rural en Nicaragua, con espíritu de servicio, 
a favor de la población más pobre del país, con metas crecientes 
de eficiencia y eficacia en la previsión de estos servicios. 

2.2 La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios- ENACAL, es el responsable del presente proceso 
de adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo de 
Licitación e invita a presentar propuestas para la contratación 
requerida. 

2.3 El Contratista será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del 
BCIE y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran en 
la siguiente dirección en el sitio de Internet: http://www.bcie. 
mg bajo la sección: Portal de Adquisiciones. 

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
3.1 Objetivos Generales de la adquisición dotar de equipos a 
los laboratorios de calidad de agua de los CRAI Chonta/es y 
CRAI León. 

3.2 El Organismo Ejecutor pone a disposición de los interesados 
toda la documentación relacionada con esta licitación, necesaria 
para la preparación de las propuestas. 

Se deberá presentar una carta expresando interés en el proceso, 
estableciendo en ella correo de contacto con Atención: Lic. 
Lester Armando Torres Romero 

Dicha información estará disponible a los oferentes que la 
soliciten por escrito, mediante carta de expresando interés, 
una copia del Documento Base de la Licitación a partir del 17 
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de abril de 2018, siendo la fecha máxima para la venta de los 
documentos el24 de abril de 2018. 

En la dirección indicada a continuación: 

Atención: Lic. Lester Torres Romero. 
Dirección: Unidad de Adquisiciones UEP- PJSASH, Km 5 
Carretera Sur, contiguo a Hospital de Rehabilitación Aldo 
Chavarría ", Edificio PISASH 
Ciudad: Managua, Nicaragua 
En horario de lunes a viernes de 8:00a.m. a 12:00 m. - 1:00 
p.m. a 5.00 p.m. 
Luego de realizar depósito o transferencia de la cantidad de 
US$1 0.00 (Diez Dólares de EUA) a la cuenta bancaria: 

Datos del Banco Intermediario: 
Bank of America 
ABA 026009593 SWIFT BOFAUS3M 
National Bank Tower 
100 SW2 ND Street 13Th Floor Miami, Florida 33131-2100 
Tel. (305)533-2462 o 305-533-2003 Fax (305) 533-2071 
Cuenta en dólares No 1901841686 

Datos del Banco Beneficiario 
Nombre del Banco: BANPRO 
Dirección del Banco: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO 
CONTIGUO A PRICESMART 
Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0. 
Código IVAB 
Código SWIFT BAPRNIMA 

El Documento Base será entregado en CD para los que realicen 
depósito directo a la cuenta, aquellas empresas que realicen 
transferencia bancaria se les hará llegar de forma electrónica 
al correo indicado en la carta de expresión de interés. 

El costo de los documentos es No Reembolsable 

3.3 Se recibirán Propuestas para esta licitación a más tardar 
el día 22 de junio de 2018, hasta las 2:00p.m. en la dirección 
física siguiente: 

Atención: Lic. Lester Armando Torres Romero 
Dirección: Unidad de Adquisiciones UEP- PISAS H. 
Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital de Rehabilitación 
"A !do Chavarría ", Edificio PISASH 
Ciudad: Managua, Nicaragua 
Teléfono: 2253 8000 Ext.2231 
Dirección de correo electrónico: adquis 1.pisash@enacal.com. 
ni con copia a compras_a5@enacal.com.ni 

Sección l. 

Aviso de Licitación 

BCIELPN 006-2018 
"Adquisición de Equipos Técnicos para Dotación del 
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Taller de Electromecánica CRA/ Estelí y CRAI Granada 
y Equipos Técnicos para Dotación de Taller de Medición 

CRAI Estelí" 
Modalidad: Cocalificación 

Fecha: 16 de abril de 2018 

l. FUENTE DE RECURSOS 
El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 
como parte de los servicios que brinda a sus países socios 
beneficiarios, está otorgando el financiamiento total para 
la adquisición de "Adquisición de Equipos Técnicos para 
Dotación del Taller de Electromecánica CRAI Estelí y CRAI 
Granada y Equipos Técnicos para Dotación de Taller de 
Medición CRAI Estelí" en el marco de/Contrato No. 2122: 
Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Abastecimiento 
de Agua Potable y Saneamiento en 19 Ciudades 

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN 

2.1 Antecedentes del Organismo Ejecutor: La Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios -
EN A CAL, es la empresa nacional de utilidad pública que brinda 
los servicios de agua potable y alcantarillados sanitario a la 
población urbana y rural en Nicaragua, con espíritu de servicio, 
a favor de la población más pobre del país, con metas crecientes 
de eficiencia y eficacia en la previsión de estos servicios. 

2.2 La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios -ENACAL es el responsable del presente proceso 
de adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo de 
Licitación e invita a presentar propuestas para la contratación 
requerida. 

2.3 El Contratista será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del 
BCIE y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran en 
la siguiente dirección en el sitio de Internet: http://www.bcie. 
rugbajo la sección: Portal de Adquisiciones. 

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
3.1 Objetivos Generales de la adquisición dotar de equipos 
y transporte para los Centros de Atención inmediata y las 
Delegaciones incluidas en el Programa de Fortalecimiento 
Institucional del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 
de ENACAL, en el marco del Proyecto de Mejoramiento y 
Ampliación de los Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable 
y Saneamientos en 19 ciudades. 

3.2 El Organismo Ejecutor pone a disposición de los interesados 
toda la documentación relacionada con esta licitación, necesaria 
para la preparación de las propuestas. 

Se deberá presentar una carta expresando interés en el proceso, 
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estableciendo en ella correo de contacto con Atención: Lic. 
Lester Armando Torres Romero 

Dicha información estará disponible día 17 de abril de 2018 
siendo la fecha máxima para la venta de los documentos hasta 
el día 02 de mayo de 2018. 

En la dirección indicada a continuación: Con Atención: Lic. 
Lester Torres Romero,. Dirección: Unidad de Adquisiciones 
UEP- PISASH, Km 5 Carretera Sur, contiguo a Hospital de 
Rehabilitación Aldo Chavarría ", Edificio PISASH, Ciudad: 
Managua, Nicaragua, En horario de lunes a viernes de 8:00 
a.m. a 12:00 m. - 1:00 p.m. a 5.00 p.m. Luego de realizar 
depósito o transferencia de la cantidad de US$10.00 (Diez 
Dólares de EUA) a la cuenta bancaria: 

Para transferencias: 
Datos del Banco Intermediario: 
Bank of America 
ABA 026009593 SWIFT BOFAUS3M 
National Bank Tower 
100 SW2 ND Street 13Th Floor Miami, Florida33131-2100 
Tel. (305)533-2462 o 305-533-2003 Fax (305)533:2071 
Cuenta en dólares No 1901841686 

Datos del Banco Beneficiario 
Nombre del Banco: BANPRO 
Dirección del Banco: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO 
CONTIGUO A PRICESMART 
Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0. 
Código IVAB 
Código SWIFT BAPRNIMA 
Nombre de la Cuenta: EN A CAL /Programa Integral Sectorial 
de Agua y Saneamiento Humano 

Para depósitos: 
Dirección del Banco: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO 
CONTIGUO A PRICESMART 
Número de Cuenta: Dólares ENACAL No. 1001141335884-0. 
Nombre de la Cuenta: ENACAL /Programa Integral Sectorial 
de Agua y Saneamiento Humano 
El costo de los documentos es No Reembolsable 

El Documento Base será entregado en CD para los que realicen 
depósito directo a la cuenta, aquellas empresas que realicen 
transferencia bancaria se les hará llegar de forma electrónica 
al correo indicado en la carta de expresión de interés. 

El costo de los documentos es No Reembolsable 

3.3 Se recibirán Propuestas para esta licitación a más tardar el 
día 01 de junio de 2018, hasta las 10:00 a.m. en la dirección 
física siguiente: 

Atención: Lic. Lester Torres Romero. Dirección: Sala de 
Conferencias Edificio PISASH; Km 5 Carretera Sur, contiguo al 
Hospital de Rehabilitación "Al do Chavarría" Ciudad: Managua, 
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Nicaragua. Teléfono: 2253 8000 Ext.3072. Dirección de correo 
electrónico: adguis l.pisash@enacal.com.nicon copia a adguis3. 
pisash@enacal.com.ni. 
Atentamente; (f) Lester Armando Torres Romero, 
Responsable de Adquisiciones PISASH 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 1136- M. 98148924- Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en 
cumplimiento del artículo 33 de la ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico (737) y artículo 98 del 
Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que 
se encuentra disponible el PBC en el Portal Único ~ 
nicaraguacompra.gob.ni. 

1.- Número del Proceso de Licitación: 13-2018. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 
3.- Denominada: MATERIALES PARA ESTRUCTURA 
DE TECHO. 

4.-Acceder al PBC: Km, 11 Yz carretera norte, portón numero 
Dirección de Adquisiciones y Suministros 
(t) Lic. Vianca Gutiérrez. Directora de Adquisiciones y 
Suministros. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 1135 -M. 98123749- Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 de 
la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Art. 127 del Reglamento de la misma ley, 
se procede a publicar el día 16 de abril del20 18: Adjudicación 
de la contratación que se describe a continuación: 

Modalidad 
Número y 

y Número de 
Contratación 

Denominada fecha de Tipo de documento publicado 

Administrativa 
Resolución 

Contratación ~dquisición No. 
~djudicación de la 

Simplificada ~e Bien 027/2018 
!contratación: JUAN JOSÉ nmueblede del No. 03/2018 ~stelí 04/0412018 
iuBEDA HERRERA. 

Managua/ Nicaragua, abril 2018. 
(t) Lic. KAREN GONZÁLEZ MURILLO, Directora, 
División de Adquisiciones CSJ 
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AGENCIA DE PROMOCION DE 
INVERSIONES Y EXPORTACIONES 

Reg. 1117 - M. 75517211 -Valor C$ 190.00 

AVISO DE PRECALIFICACION PARA FIRMAS 
CONSULTORAS 

CONCURSO No 21-2018 "Contratación auditoría externa 
PRONicaragua" 

Por este medio, la Agencia de promoción de inversiones y 
exportaciones (PRONicaragua}, que en lo sucesivo se denominará 
("El Adquiriente"}, de conformidad y sujeción a lo establecido en 
la Ley No 737 "Ley de ContratacionesAdministrativas del Sector 
Público", Decreto No 75-2010 "Reglamento General a la Ley 
73 7", que regulan las normas y procedimientos de Contratación 
del Sector Público, hace del conocimiento público que se está 
realizando etapa de precalificación para todas aquellas firmas 
consultoras y/o consorcios que se encuentren debidamente 
inscritos en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, para la consultoría "Contratación auditoría 
externa PRONicaragua", que se llevará a cabo mediante la 
modalidad de CONCURSO No 21-2018. 

La convocatoria de precalificación de firmas consultoras con Jos 
criterios de evaluación, formularios y documentos que deben 
presentar los interesados, está disponible en el portal único de 
contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA Y HORA PARA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 
DE EXPRESIÓN DE 
INTERES (SEI): 30 de abril de 2018 hasta las 5:30 o.m. 

LUGAR: Unidad de Adquisiciones de la Agencia de promoción 
de inversiones y exportaciones (PRONicaragua}, ubicada en Km 
6.5 Carretera Masaya, Edificio Cobirsa 11, 4to piso. Managua, 
Nicaragua. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
16 días del mes de abril del dos mil dieciocho. (F) Yaosca Mejía, 
Especialista en Adquisiciones PRONicaragua. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 1140- M. 813703638- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Por este medio se cita a todos los accionistas de la sociedad a 
la Junta General de Accionistas Ordinaria Anual, que tendrá 
lugar a las 11 :00 a.m. del día 21 de Abril del año 2018, en las 
oficinas de la sociedad ubicadas en Avenida del Mercado, San 
Juan del Sur, Nicaragua, con el objeto de conocer, tratar y 
resolver sobre los puntos de la siguiente agenda: 
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l. Informe del Presidente 
2. Informe de la Administración. 
3. Presentación y aprobación del Balance General y el Estado 
de Pérdidas y Ganancias de la sociedad. 
4. Otros asuntos de la competencia de las Asambleas Ordinarias. 

Managua, 19 de Marzo de 2018. 

(f} Brendan Robert De Blois, Secretario, COMPAÑÍA 
CERVECERA DE SAN JUAN DEL SUR. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 1051 - M. 97631606 -Valor C$ 95.00 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA-LEÓN informa la publicación de convocatoria: 

- LICITACIÓN PUBLICA No. UNAN - León - ODA 
- 016 - 03 - 2018, PROCESO No. 88 - 2018, PAC No. 
215 - 2018 PROYECTO: REPARACIONES DE CERCA 
PERIMETRAL Y ADOQUINADO EN LA EE.CC.AA.VV. 
la cual se publicará el día 16 de ABRIL del 2018. 

León, 04 de abril del 2018. 

(F) LIC. ZOBEYDA MORENA GUTIERREZ PALACIOS. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES. UNAN- LEON 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP4566- M. 96634501 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1712, Página 038, 
Tomo 1-2011 Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

PATRICIA JEANNETTE FIGUEROA. Natural de El 
Viejo, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete 
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Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana 
Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Toruño Mendez. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP4567- M. 96535338- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 79, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YARA ISABEL V ÁSQUEZ MORENO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Informacion, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4568- M. 96635301 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 57, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DANIA MARÍA DÍAZ GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Informacion, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4569- M. 84946040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 72 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LAURA JANETH HODGSON EUGARRIOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-260594-000SD, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Economía Agrícola. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de agosto del dos mil diecisiete 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017 (f) César 
Rodríguez Lara Director. 

Reg. TP4570- M. 96634561- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 65 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GLORIA SARAÍ HERRERA CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00l-060496-0018E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de febrero del dos mil dieciocho La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018 (f) César 
Rodríguez Lara Director. 

Reg. TP4517- M. 9642885- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

2417 

Colección Digital"la Gaceta" ( .... ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



16-04-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 70 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 258, Folio 
O 16, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Psicología, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVE RS ID AD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ ORTIZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de febrero del año dieciocho. Firman: El 
Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El Decano: 
Msc. Liliana Largaespada García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP4572- M. 96645333 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 57, tomo XVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

KEYDI JULISSA VALDEZ SOTO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Enfermeria mención Materno Infantil, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4573 -M. 95752967- Valor- C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la 
página 159, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 
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MILAGROS DEL SOCORRO DUARTE. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Farmacia, con mención en Regencia y Visita Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 
Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP4574- M. 96609911- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3790, Página 32, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construccion. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MAURICIO JOSÉ MARTINICA REYES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construccion, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y cuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. (f): Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de febrero del 2018. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP4575- M. 96615050- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
273, Página 137, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁ TER" POR CUANTO: 
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HENRY JOSÉ JARQUÍN ARTILES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
ocho del mes de septiembre del dos mil diecisiete. Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. ocho del mes de septiembre de dos mil diecisiete. 
(f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP4576- M. 96611538 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 265 tomo 1 del libro de Registro 
de Título de la Facultad de Educacion e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

FANNY DEL SOCORRO ALVAREZ CRUZ. ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Educacion 
e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Ciencias de la Educacion con mención en Ingles. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil siete El Rector 
de la Universidad Francisco Guzman P. El Secretario General 
N. Gonzalez R". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2007. (f) Directora. 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 372, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

FANNY ALVAREZ CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Master en Educación con 
Especialidad en Didáctica. Para que goce de los derechos y 

prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
enero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP4577- M. 3470099- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4942, Folio 1413, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

EVERT ANTONIO RODRÍGUEZ VILLALOVOS. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Economicas 
y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanazas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiun días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 18. ( f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4578- M. 96389880- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4950, Folio 1415, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

NATALY MARGARITA DEL SOCORRO GÓMEZ 
GONZÁLEZ. Natural de Granada, Departamento de Granada, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: 
Ciencias Economicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
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Pública y Finanazas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiun días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 18. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4579- M. 96620715- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 170, tomo XIV, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FREDDY ANTONIO ACOSTA DINARTE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-100496-0001 Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de febrero del dos mil dieciocho La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018 (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP4580- M. 96624462- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 305, tomo lll, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTHIAM GABRIELA HERRERA GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 081-1 O 1191-0013 W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Estadística. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del dos mil dieciocho La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del20 18 (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP4637- M. 96651954- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 279, tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Odontología, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

GLORIA MERCEDES PÉREZ POZO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Odontología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4638- M. 96693435 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 364, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ BENITO CENTENO GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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